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Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  
 
REVISADO el presente proceso se hace necesario requerir a la parte 
ejecutante, para que se sirva apersonarse de presente asunto, más 
concretamente para que se efectúe las diligencias tendientes a obtener la 
notificación del demandado, por ende se hace necesario exhortar a la 
interesada para que haga lo pertinente y evitar así la paralización del 
proceso.  

 
NOTIFIQUESE, 

 


